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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXP-2022-00848004 - DOCTORADO CIENCIAS DE LA SALUD - Esposito

 
VISTO:

Los antecedentes presentados por la alumna PAULA MARCELA ESPOSITO (DNI 24.539.977),
y que el plan de estudios de la Carrera de DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA SALUD (plan
310-5) exige la realización del Módulo de Formación Específica;

CONSIDERANDO:

- Que la Comisión de Seguimiento el día 23 de agosto de 2022, sugiere aprobar los cursos
mencionados a continuación;

- Que la Comisión Asesora de Doctorado en Ciencias de la Salud el 27 de septiembre de 2022
da su Visto Bueno;

- Que la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud da su Visto Bueno;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad Referendum del H. Consejo Directivo

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Dar por aprobado los siguientes cursos a la alumna PAULA MARCELA
ESPOSITO (DNI 24.539.977) como Formación Específica para la Carrera de Doctorado en
Ciencias de la Salud plan 310-5):

- CURSO ELECTIVO: PSICOLOGÍA DO TRÂNSITO - ministério da educação setor de
Ciências humanas Universidade Federal do Paraná Pró-reitoria de Pesquisa e Pós-graduação
Programa de Pós-graduação Psicologia - 400010160670. Calificación: 9 Validación: 25 horas.

Artículo 2º: Registrar y comunicar.
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